
VR.  

SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez, la presente solicitud de desarchivo de la 

parte demandada. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2022. 

La Secretaria 

 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE:     BANCO COLPATRIA NIT. 8600345941 

DEMANDADO:       GIOVANNI OLIVARES SANTOS CC. 16.732.709 

                                   CARLOS OLIVARES SANTOS CC. 16.772.015 

RADICACIÓN: 760014003007-2003-00783-00  

 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a la solicitud de desarchivo presentada por la parte demandada Giovanny 

Olivares Santos y habiéndose desarchivado el proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento a la parte interesada que el expediente ha sido traído 

de archivo, el cual permanecerá en Secretaría por el termino de treinta (30) días, vencido el 

termino se regresará el expediente a archivo. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a la parte interesada que por medio de auto de fecha 17 de 

octubre de 2014, se decretó la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

ordenando el levantamiento de la medida cautelar, que en este caso recae el bien inmueble 

identificado con la matricula inmobiliaria No. 370-434495 de propiedad de Giovanny 

Olivares Santos, inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali-Valle. 

 

TERCERO: REPRODUCIR el oficio de desembargo. 

 

CUARTO: AUTORIZAR al Dr. DUVAN FERNANDO GUEVARA RIOS CC. 

1.110.462.518, con T.P. 368.387, a revisar el expediente si así lo desea y para que retire los 

oficios de desembargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 11 de noviembre del 2022 
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